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Monitoreo de espacios
noticiosos en radio U tu

|InstitutoNacionalElec-
toral (INE), de acuerdo
con lo establecidoen di-

versasdisposicionesdelaCons-
titución Política,la Ley General
de Institucionesy Procedimien-
tos Electorales, así como en el
Reglamentode Radio y Televi-
sión en MateriaElectoral,es la
únicaautoridadencargadadela
administraciónde los tiempos
del Estadoen radioy televisión
correspondientesa la prerroga-
tiva de los partidos políticosy
candidaturas independientes,
así como la asignación de los
tiempospara las demásautori-
dadeselectorales.

El pasado31 de mayo,el Con-
sejoGeneral del INE, su máximo
órgano de dirección,aprobó el
acuerdo (INE/CG297/2023) me-

dianteelcualdeterminóla rea-
lizacióndel monitoreode pro-
gramasenradioy televisiónque
difundan noticias, acordando,
además, instruir al Comité de

Radioy Televisión,órganoauxi-
liardel Consejo General del INE,
paraelaborarlas propuestasde

metodología,catálogoy requeri-
mientos técnicos, así como la
elaboraciónde la convocatoria
para el monitoreoen los espa-
cios noticiosos.

El INE aprobólaMetodología
y elCatálogoquedeberáutilizar-
se parallevaracaboelMonitoreo
de las transmisionessobre las

precampañasy campañasfede-
rales del proceso electoral
2023-2024en los programasde
radioy televisiónquedifundan
noticias,así como los requeri-

mientos técnicos que deberán
atenderelINE y laInstituciónde
EducaciónSuperiorque realice
elmonitoreoy análisisdelcon-
tenidode las transmisionesdel
procesoelectoralfederal.

ConesteacuerdoelINE cons-

truyela metodologíamás gran-
dequese hayatenidohastala fe-
cha, que abarcaría el 63% más

queen proceso
ral pasado y másdel dobleque
enelprocesoelectoral2017-2018
y queenningún casosevulnera,

violentao limitala libertaddein-
formaciónde ningún medio de
comunicación ni en

2024,así comoen
elperiododelascampañaselec-
torales cuyo registroabarcará
del primerode marzo al 29 de
mayode2024,permitirágenerar
transparencia,certeza,equidad
y objetividadnosóloal INEsino
a laciudadania.

radioo en televisión.
En estesentido, la Metodolo-

gíaaprobada,queserealizaráen
losperiodosdeprecampañaque
vadel5denoviembrede2023al

3 deenerode

Tal y comolo expuseenla se-
siónpúbicadeConsejoGeneralel
pasado7 dejulio,el INEdebede
hacersecargodelacoberturadi-
fundidaa travésde lasredesso-

cialesy lasplataformasdigitales
de los mismos espaciosnoticio-

sos conlo quegarantizaríamosla
imparcialidad,certezay acceso
igualitarioa losmediosa todasy
todoslos actorespolíticos.
Los resultadosquese obtengan

deestemonitoreoserándifundi-

doscadaquincedíaspormediode
los tiemposdestinadosa la comu-
nicaciónsocialdelINE,ensu por-
talde intemety en sus redesso-

ciales,así comoen los mediosin-
formativosquela propiaInstitu-
ción determine, brindando con

elloalaciudadaníayapartidospo-
líticos,ensuoportunidada coali-
ciones y candidaturasindepen-
dientes,informaciónoportunay
precisasobrela coberturay ten-

denciasinformativasy, deserelca-

so,sesgosdeinformacióny género


